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DISPONGO:

Artículo primero. Uno. Para la campaña de comerciali
zación mil novecientos ochenta y uno/ochenta y dos, que co
menzará el día uno de agosto de mil novecientos ochenta y 
uno y finalizará el treinta y uno de julio de mil novecientos 
ochenta y dos, regirán como precios de garantía contractual: 
los de tres mil trescientas pesetas/Qm. para el girasol, tres 
mil cien pesetas/Qm. para el cártamo y tres mil pesetas/Qm. 
para la colza.

Dos. Los precios anteriores son para mercancía entregada 
en almacén de la industria situada dentro del término mu
nicipal donde radica la finca y que, reuniendo las condicio
nes de grano limpio, seco, sano y sin olores extraños, cum
plan las características de grano comercial siguientes:

Girasol: Humedad, ocho por ciento; impurezas, dos por 
ciento; contenido graso, cuarenta y uno por ciento.

Cártamo: Humedad, ocho por ciento; impurezas, dos por 
ciento; contenido graso, treinta y seis por ciento.

Colza: Humedad, nueve por ciento; impurezas, dos por 
ciento; contenido graso, cuarenta por ciento.

Tres. Si el almacén señalado estuviera fuera del término 
municipal donde radica la finca, la industria compensaré al 
cultivador del incremento del gasto.

Cuatro. Si la mercancía entregada no reuniera las carac
terísticas establecidas de humedad, impurezas y contenido en 
aceite, el precio se ajustará aplicando la escala de bonifica
ciones y depreciaciones que figura en el anexo.

Artículo segundo. Los precios establecidos en el artículo 
anterior, a partir del mes de noviembre y hasta el mes de 
abril, ambos inclusive, se incrementarán en treinta y cinco 
pesetas/Qm. mes.

Artículo tercero. Uno. Se autoriza al SENPA a formalizar 
conciertos con las industrias encuadradas en la Asociación 
Nacional de Empresas para el Fomento de las Oleaginosas Na
cionales y su Extracción y la Asociación Nacional de Coope
rativas para el Fomento de las Oleaginosas Nacionales y su 
Extracción, que actuarán como Entidades colaboradoras del 
mismo, adquiriendo tal carácter cuando, habiendo formalizado 
contratos de cultivo v compraventa de grano de girasol y/o 
cártamo y/o colza con todos aquellos agricultores que lo so
liciten, por. realizar siembras de dichos granos, adquieran to
dos los granos de estas oleaginosas que les ofrezcan los mis
mos, todo ello de acuerdo con lo establecido en el presente 
Real Decreto.

Dos. Las industrias extractaras facilitarán al SENPA cuan
ta información sobre los cultivos, compras, almacenamientos, 
molturación y rendimiento de los granos de oleaginosas les 
sea solicitada por dicho Organismo.

Artículo cuarto. Uno. La contratación entre los cultivado
res y las industrias encuadradas en la Asociación Nacional 
de Empresas para el Fomento de las Oleaginosas Nacionales 
y su Extracción y/o la Asociación Nacional de Cooperativas. 
para el Fomento de las Oleaginosas Nacionales y su Extrac- 
ción, como Entidades colaboradoras del SENPA, se efectuará 
mediante contrato ajustado al modelo que se apruebe por Re
solución del FORPPA.

Dos. La vigencia del modelo de contrato subsistirá de una 
para otra campaña mientras no sea modificado por el FORPPA.

Tres. Los contratos de girasol, de cártamo y de colza de
berán estar formalizados antes del treinta de septiembre de 
mil novecientos ochenta y uno, constituyéndose la industria en 
depositaría de una copia a disposición del SENPA.

Artículo quinto. El SENPA mantendrá un servicio de arbi
traje, opcional y no obligatorio, que avale el cumplimiento de 
las condiciones fijadas en el presente Real Decreto.

Artículo sexto.—Uno. En la campaña mil novecientos ochen
ta y uno-mil novecientos ochenta y dos el FORPPA adquirirá 
el aceite crudo de girasol de producción nacional que libre
mente le ofrezcan los extractores y que reúna las característi
cas de calidad que se establezcan, al precio de noventa y cuatro 
pesetas kilogramo sobre centro de recepción.

Dos. El precio de adquisición se incrementará sucesiva
mente en una peseta por kilogramo por mes en el período 
comprendido entre octubre de mil novecientos ochenta y uno 
y febrero de mil novecientos ochenta y dos, ambos inclusive.

Artículo séptimo.—En la campaña mil novecientos ochenta 
y uno-mil novecientos ochenta y dos, el precio de cesión del 
aceite crudo de girasol adquirido por el FORPPA o por 
la CAT será de ciento cuatro pesetas por kilogramo. En el caso 
de que se modifique el actual régimen de comercio, este precio 
será el precio base de entrada para la libre importación de 
aceite de girasol por las Empresas privadas.

DISPOSICION FINAL

Unica.—Los Ministerios de Agricultura y Pesca y de Econo
mía y Comercio, por sí o a través de los Organismos corres

pondientes, podrán dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo de lo establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a tres de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,
PIO CABANILLAS GALLAS

ANEXO

Escala de bonificaciones y depreciaciones

1. Por impurezas:

Se incluirán bajo la denominación de impurezas todas las 
materias extrañas (polvo, piedra, pajas, restos de vegetales, 
materias verdes y semillas adventicias), las semillas vanas, las 
semillas anormales y las cáscaras. Asimismo se considerarán 
como impurezas el 25 por 100 de la totalidad de los granos 
partidos, cuando el porcentaje de éstos supere el 2 por 100. Se 
considerará como grano partido toda la semilla a la que le 
falte un trozo, sea éste superior, igual ó inferior a la mitad 
del grano.

Porcentaje
sobre precio

Porcentaje de impurezas (en peso) de garantía

Del 0 al 1 por 100.......... ......... ................. .........

Del 2,01 al 3 por 100 ........................................
Del 3,01 al 4 por l00 ........................................
Del 4,01 al 5 por 100 ................... ..................
Del 5,01 al 6 por 100........................................
Del 8,01 al 7 por 100 ........................................
Del 7,01 al 8 por 100 ... ...................................
Del 8,01 al 9 por 100 ... ...................................
Del 9,01 al 10 por loo ........................................
Superiores al 10 por 100 .............................. ...

contractual

Bonificaciones 
...  1,00

Depreciaciones
1,00
2.30
3,40

... 4,50
5,70
6,90
8,10
9.30

... Anormal

Cuando el porcentaje total de impurezas sea superior al 
10 por 100 en peso, o el contenido en materias verdes en el gira- 
sol, en el cártamo o en la colza sea superior al 5 por 100, 
aunque el total de impurezas no rebase el 10 por 100, la partida 
se considerará como anormal.

2. Por humedad.

Porcentaje
sobre precio

Porcentaje de humedad (en peso) de garantía

Inferior al 7 por 100 ................................. ........

Del 8,01 al 9 por 100 .......................  .............
Del 9,01 al 10 por 100.......................................
Del 10,01 al 11 por 100.......................................
Del 11,01 al 12 por 100.................................. ...
Del 12,01 al 13 ¡Sor 100............................... .
Del 13.01 al 14 por 100 ..................  ... ............
Superior al 14 por 100........................................

contractual

Bonificaciones
1,00

Depreciaciones
1,00
2.30
3,50
4,90
6.30
7,70

Anormal

El cuadro anterior es válido para el girasol y el cártamo; 
en el caso de la colza no se aplicará depreciación cuando el 
contenido en humedad esté comprendido entre el 8,01 y el 8 por 
100; en los demás casos es válido el cuadro para la colza.

3. Por contenido graso: 0,80 pesetas-por kilogramo de grano 
por cada 1 por 100 de contenido graso arriba o abajo del esta
blecido en el artículo l.°

15178 REAL DECRETO 1340/1981, de 3 de julio, por el 
que se prorroga el plazo establecido en el Real 
Decreto 503/1981, de 6 de marzo.

Convocada por Orden de veintiocho de agosto de mil nove
cientos ochenta la primera fase del Plan Técnico de Radiodifu
sión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, 
resulta oportuno ampliar el plazo de que goza el Gobierno para 
resolverla, habida cuenta de la práctica coincidencia en el 
tiempo con la segunda, de la necesidad de planificar adecuada
mente las frecuencias y potencias que se asignen con los com
promisos internacionales actualmente existentes y las expec
tativas que plantea la Conferencia regional de la Unión Inter-
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nacional de Telecomunicaciones, a celebrar en mil novecientos 
ochenta y dos, todo lo cual exige la armonización oportuna de 
los correspondientes planes técnicos, en elaboración actual
mente.

Además, la reciente promoción por el Gobierno de un con
flicto positivo de competencias en la materia ante el Tribunal 
Constitucional en relación con determinadas disposiciones de 
la Generalidad de Cataluña justifica, en la medida en que la 
decisión que adopte aquel Tribunal puede condicionar la eje
cución de tales planes, el establecimiento de un nuevo plazo 
de resolución, suficientemente amplio, para tener conocimiento 
previo de la misma.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día tres de julio de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.—Queda ampliado al treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno el plazo establecido 
en el Real Decreto quinientos tres/mil novecientos ochenta y 
uno, de seis de marzo.

Dado en Madrid a tres de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,
PIO CABANILLAS GALLAS

15179 REAL DECRETO 1341/1981, de 3 de julio, por el que 
se prorroga el plazo establecido en el artículo 11.2 
del Real Decreto 1433/1979, de 8 de junio, en re
lación con la Orden del Ministerio de la Presi
dencia de 25 de marzo de 1981. 

Convocada por Orden de veinticinco de marzo de mil nove
cientos ochenta y uno la segunda fase del Plan Técnico de la 
Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de 
Frecuencia, resulta oportuno ampliar el plazo de que goza el 
Gobierno para resolverla, habida cuenta de su práctica coin
cidencia en el tiempo con la primera, de la necesidad de pla
nificar adecuadamente las frecuencias y potencias que su asig
nen con los compromisos internacionales actualmente existentes 
y las expectativas que plantea la Conferencia regional de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones, a celebrar en mil 
novecientos ochenta y dos, todo lo cual exige la armonización 
oportuna de los correspondientes planes técnicos en elaboración 
actualmente.

Además, la reciente promoción por el Gobierno de un con
flicto positivo de competencias en la materia ante el Tribunal 
Constitucional en relación con determinadas disposiciones de 
la Generalidad de Cataluña justifica, en la medida en que la 
decisión que adopte aquel Tribunal puede condicionar la eje
cución de tales planes, el establecimiento de un nuevo plazo 
de resolución suficientemente amplio para tener conocimiento 
previo de la misma.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día tres de julio de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.—Queda ampliado al uno de marzo de mil 
novecientos ochenta y dos el plazo establecido en el artículo 
once punto dos punto del Real Decreto mil cuatrocientos trein
ta y tres/mil novecientos setenta y nueve, de ocho de junio, en 
relación con la Orden del Ministerio de la Presidencia de vein
ticinco de marzo de mil novecientos ochenta y uno.

Dado en Madrid a tres de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

PIO CABANILLAS GALLAS

15180 CORRECCION de errores del Real Decreto 1943/ 
1980, de 31 de julio, sobre traspaso de Servicios 
del Estado a la Generalidad de Cataluña en ma
teria de carreteras.

Advertidos errores en el texto del anexo del Real Decreto 
1943/1980, de 31 de julio, sobre traspaso de servicios del Estado 
a la Generalidad de Cataluña en materia de carreteras, que 
aparece publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ros 235. 238, 239. 240, 241, 242 y 243, de 30 de septiembre, y 3, 
4. 8, 7, 8 y 9 de octubre de 1980, se transcriben a continuación 
las oportunas rectificaciones.

En las páginas 21976 y 21977 del «Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de octubre de 1980, relación número 1, carreteras que se 
transfieren a la Generalidad de Cataluña, deben efectuarse las 
siguientes correcciones:
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